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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios (de moneda publicados el día 
14 de febrero de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA venta

Fran cos .............................. .
L ib ra s  ..................................
D ólares .............................. ,
L ira s  ....................................
(Francos suizos ..............
(ReichsmarU ................ i..,
B e lg a s  ..................................
(Florines .................. ...........
E scu d o s ............................ .
Pesos, moneda "legad
C oronas suecas ...............
C oron as n oruegas .. .. ...
Coronas danesas ............
P éso  chileno .....................

9 A 5 
44,00 

. 10,95

. . 10,95

. 253,00

4 ,10

• 43» 5°
2,60
2,62

2,27

• 35»7°

9,35
45,00
11 ,2 2
11J22

259,35

4,20

44.60 
2,66 
2,68

2,32
36.60

M IN IS T E R IO  DE LA GOBER
NACION  

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales

En cumplimiento del acuerdo del (Con
sejo de Administración del Fondo de 
Protección Benéfico Social de 6 de febrero 
de 1946, que autorizó a esta Dirección 
G eneral para promover la celebración de 
dos concursos por separado p ara la ad
quisición de :

i . °  (M obiliario. /
2 .0 Aparatos e instalaciones técnicas, 

con destino al Establecim iento de Niños 
Anorm ales que se construye en la finca 
de V ista Alegre. E sta  Dirección G eneral 
lia acordado anunciar la celebración de 
estos dos concursos.

E l pliego de condiciones estará de m a
nifiesto en la Secretaría del Fondo de Pro
tección Benéfico Social, Ministerio de la  
Gobernación, Am ador de los R íos, núme- 
ros 5 }T 7» durante las horas de o fic in a 'y  
las proposiciones habrán d e  presentarse en 
dicha Secretaría, en pliego cerrado, den- 
trp del plazo de quince; días a partir de 
Ja  publicación de > este anuncio, durante 
las horas de oficina. •

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario!

266-O,

M IN IS T E R IO  D EL EJERCITO  

Comisión Mixta para la venta de mate- 
ríal  automóvil

Habiendo sufrido extravío los boletos 
de compensación que a  continuación se 
detallan, correspondientes al derecho de 
opción de un vehículo, se hace público por 
el presente anuncio, para que el tenedor 
o tenedores de 'los m ism os los entreguen 

en esta Com isión M ixta, sita  en Doctor

Cortezo, número 8,. entresuelo, en el tér
mino de quince días, advirtiéndose que 
caso de no verificarlo en el plazo señala-- 
do serán declarados nulos y se procederá 
a extender los oportunos duplicados.

7.448.—Cam ión 20 a  30 H P ., H ijos 
dé Pedro Salvador, Zaragoza, 56, Sev illa .

10 004.— Camión, 26 a 30 -H P ., Anto
nio Vázquez Gómez, Coronilla, 4, U tre
ra, Sevilla.

11.064 .—Tlirism o '5 a  10 H. P ., F ra n 
cisco Segovia 'Martínez, MarianÓ Verga- 
ra, 5 1 , M urcia.

1.4.500.'—Turism o ie  a  20 I I . P ., R a 
món D urán iBacells, Balm es, 135 , B ar
celona.

15 .18 4 .—Turism o 20 a  30 H. P ., Am en
cia Palom ares Aguilera, M alagón, C iu
dad R eal.

15.957.^ T u r is m o  5 a 10 H . P ., Pedro 
Huidobro G arcía , Arija, Burgos.

16.759.—Turism o to a 20 H P ., R o sa  
R uiz R ivcro , Santa Ana, 4/ E l  Viso, Cór
doba.

Madrid, 8 de febrero de 1946.— E l T e 
niente Coronel Secretario, Ram ón Mon
tero.

265-O.

PARQUE DE A U TO M O VIL ISM O  DE 
LA GUARDIA C IV IL  

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil.—Venta núm. 20

E sta  Com isión celebrará subasta ¡de 
dos m otocicletas, dos coches ligeros y 
siete pesados, todos con gom as, a  las 
diez horas del día 23 del actual, oh el 
expresado Parque, sito ep Mas C uarenta 
•Fanegas, adm itiéndose ofertas h asta las 
trece treinta horas del día anterior al 
de la subasta.

L a s  condiciones a  que habrán de su
jetarse  -los licitado-res se hallan expues
tas e n el- expresado Parque, donde taiñ- 
l}ién ¡podrán ser exam inados los indica
dos vehículos.

■ E l coste do los anuncios de subasta 
será satisfecho a-prorrateo entre los ad 
jud icatarios.

M adrid, 12 de febrero de 1946.—E l 
Teniente Coronel Presidente, Ju a n  de 
la Peña Caballero.

282-O.

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección G eneral 
la construcción’ de una C asa-cuartel en 
E l Frasno  (Zaragoza), con ocho Vivien
das, distribuidas en un solo edificio, con 
todos .sus servicios de Cuartel propia
m ente d ich o ,. según el proyecto redacta
do por la  misuna, acogiéndose al R eg la , 
mentó de Viviendas Protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda

Se hace saber que se admiten propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras reseñadas al principio, cuyo im 
porte t total asciende a la cantidad de 
trescientas setenta y cinco mil setecien
tas sesenta y  seis pesetas con cincuenta 
y dos céntim os (375.76^,52),'debiendo que
dar term inadas ,en ua plazo ,de nueve me

ses, a  partir del d ía  de su comienzo, y

siendo la  fia n z a  provisional para poder 
concurrir a la subasta de 2.997,10 pese
tas, que se depositarán en la Delegación 
de Hacienda— Sucursal de la C a ja  G e
neral de Depósitos— , en metálico o en 
valores deil Estado. E stas  proposiciones . 
se pueden presentar en la  Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura de 
Transm isiones y  Obras), calle de Guz- 
mán el Bueno, número 122, en esta ca
pital, durante treinta días naturales, con
tados a partir de aquel en' que- se publi
que este.anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , y durante las 
horas hábiles de oficina, y en la cabe
cera de la 2 1 1 .a Com andancia de la  
G uard ia C ivil, en Zaragoza, durante 
veintiséis días, a partir de ia m ism a fe* 
cha de publicación.

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de m anifiesto en las de
pendencias anteriomente m encionadas, 
en los días y horas hábiles de oficinas.*

C ada ' proponente presentará dos s o 
bres cerrados, lacrados . y * rubricados : 
uno, conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, -céduila personal y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá la  
proposición económica ajustada al mo
delo que se detalla a continuación.

. L a  apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Ju n ta  Ad
m inistrativa de la m ism a, a las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de pro
posiciones en dicha Dirección G eneral, 
y ante el N o tario 'a  quien por turno .co
rresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procedióndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, -adjudicándose la obra a la prp- 
posición m ás baja. D e existir igualdad, 
sé decidirá mediante sorteo.*

Term inado el rem ate, se devolverán a  
los licitadores dos resguardos de los de
pósitos y dem ás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 

 ̂ proposición declarada m ás ventajosa.
El adjudicatario, una vez cerrado el 

rem ate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la V a citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la G uardia Civid, 
la cantidad de 8.491,30  peáfetas, * como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro c a so, 
la fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince ^fas posteriores 
deberá otorgar la consiguiente escritura 
para form ularse el-, contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida t o - ’ 
tal de ila fianza definitiva dep ositad a.,

E l contrato de la obra estará exento’ 
del 90 por ióo de los Derechos reales y  
timbres correspondientes (Ley de’ 19  de 
abril de 1939).

Asim ism o, el impuesto de pagos a l 
Estado, en las certificaciones de obras, 
gozará de un 90 por too de reducción.

M adrid, 9 de febrero de 1946 — El C o
ronel Je fe  de Estado M ayor, L u is de 
Rute V illanova.

M odelo de proposición

Don dom iciliado en  ......... .
callp de  ..........., núm ero .........., cor* cé-
du'la personal vigente de' la .clase
tarifa ........   en nombre (propio o com o
apoderado legal) de don ................  hace
presente : Q ue enterado del anuncio pu*
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blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  clel día ...........  y d e,las con
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de una Casa-
cuartel en ...........  (.......), se compromete
a tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estrict^ sujeción a los ex- 
presados requisitos y condiciones, por' la 
cantidad de ...........  pesetas c o n '  cén
timos, comprendido en esta cantidad el
beneficio industrial, lo que supone una
baia del ...... por ioo sobre los precios
del proyectó. Asimismo se compromete 
a  que las remuneraciones mínimas que ~¡ 
han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma.)
(Se extenderá en papel sellado de per 

setas 4,50.)'
37 1—O.

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección General 
la construcción de una Casa-cuartel en 
Alcodea de Cinca (Huesca), con ocho vi
viendas, distribuidas en un solo edificio, 
con todos sus servicios de Cuartel propia
mente dicho, según el proyecto redactado 
por (la misma, acogiéndose al Regla
mento de Viviendas Protegidas del Ins
tituto .Nacional de la Vivienda,

Se hace saber que se admiten propo
siciones para optar a la subasta de ja s  
obras reseñadas al principio, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
trescientas ochenta y yn mil doscientas 
setenta y ooho pesetas con diecinueve 

^céntimos (381,378,19), debiendo quedar 
terminadas eá un plazo de ocho me
ses, a partir del día de su comienzo, y 
siendo'lia fianza provisional para poder 
concurrir a J a  subasta de 3.041,06 pese
tas, que se depositarán en ta Delegación 
de Hacienda—Sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos—̂, en metálico o en 
valores del Estado. Estas proposiciones 
se pueden presentar en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura dé 
Transmisiones y Obras), calle de Guz- 
mán eV.Bueno, número 122, en esta ca
pital, durante treinta días naturales, con
tador a partir de .aquel, en que se publi. 
que este anuncio en el B O L E T IN  O F L  
C IA L  DEL EST A D O , y durante las 
horas hábiles da oficina, y en la cabe-^ 
c e ra , de la 1 1 1 . a Comandancia de .la 

* Guardia Civil, en Huesca, durante vein
tiséis días, a  partir ■ de la misma fecha 
de publicación.

El proyecto completo, y pliego de con
dicionas estarán de manifiesto en 4a9 de
pendencias anteriormente mencionadas; 
en los días y -horas hábiles de oficinas.

Cada proponente presentará dos so
bres cefrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y  económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido ' la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá la 
proposición económica ajustada al mo,. 
délo que se detalla a. continuación.

L a  apertura de sobre^ se verificará en 
la  Direcdón General, ánte la Junta Ad- 
étinistrafiv* de la misma, a las once

horas del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de pro. 
posicione/ en dicha Dirección Genera!, 
y ante el Notario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho 'Notario, de. los sobras 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición-más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los* licitadores ilos resguardos de los d e
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación,. en- 
la ' ya-^citada cuenta* a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil, 
la cantidad de 9 .123 ,18  pesetas, como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro c^só, 
la fianza provisional y caducando la con
cesión. Eri los quince días' posteriores 
deberá otorgar la consiguiente escritura 
para formularse el contrato, incurriendo,- 
en caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal de ila fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100' de los Derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley de 39 de 
abril de 1939). - 

Asimismo, el impuestd de pagos al 
Estado, en las certificacioties de obras, 
gozará de un 90 por,; ioo de reducción.

Madrid, 9 de febrero de 1946.—El Co
ronel Jefe  de Estado Mayor, Luis de 
Rute Villanova.

Modelo  de proposición 
Don    domiciliado en

calle de  ....... . número ........  con cé-
duila personal vigente de la clase
tarifa ....... , en nombre (propio o como
apoderado legal) de don hace
presente: Que enterado del-anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  del día .........   y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de una Ca^a-
cuartel en ........... (........), se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a , los ex
presados requisitos y condiciones, pór la 
cantidad de ...........  pesetas con .......  cén
timos, 'comprendido en esta cantidad el 
beneficio industrial, lo que supone una
baja del  .......  por 100 sobre los precios
deil proyecto. Asimismo se compromete 
a que la9 remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obrerps de cada ofi
cio y categoría •empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma.)
extenderá en papel' sellado de pe

setas 4,50.)
270—O.

M IN ISTERIO  D EL E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta 
Acordada por esta Dirección General

* la construcción -de una Casa-cuartel en 
Huáscar (Granada) c o n  dieciocho vi
viendas, distribuidas en un solo edificio,

con todos sus servicios de Cuartel propia
mente dicho, según el proyecto redacta
do por la misma, acogiéndose al Regla
mento de Viviendas Protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda,

* Se hace saber: Que se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras reseñadas al principio, cuyo. * 
importe tota! asciende a la cantidad de 
novecientas veintidós mil cuatrocientas 
treinta y una peseta y cuarenta y dos 
céntimos (1)22.431,4.2), debiendo quedar 
terminadas en un plazo de catorce meses, 
a partir del día de su comienzo, y sierydo 
la fianza provisional para poder concurrir 
a la subasta de 14690,58 pesetas, que 
se depositarán en la Delegación de 
Hacienda, Sucursal de la Caja General 
de Depósitos, en metálico o en valo
re^ de! Estado. Estas proposiciones se 
pueden presentar en la Dirección Gene
ral de la Guardia 1 C ivif (Jefatura de 
Transmisiones y Obras), calle de Guz- 
mán el Bueno, número 122, en esta ca
pital, durante treinta días naturales, con
tados a partir de aquel en que se publi

q u e  esle anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , y durante las ho
ras hábiles de oficina, v en la cabecera 
de la 136.a Comandancia de la Guardia 
■Civil, en Granad:), durante veintiséis 
días, a partir de la misan a fecha de pu
blicación.

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las de
pendencias anteriormente mencionadas, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: amo, 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédulp personal y el res
guardo de. haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá 1a 
proposición econórrticá ajustada al mo
delo que se detalla a continuación.

La apertura de sobres se verificará en , 
la Direccióñ General, ante la Junta Ad- 
ministrativa de la m ism a,' a las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo <le presentación de 
proposiciones en dicha Dirección Gene
ral y ante el Notafio a quier\ por turno : 
corresponda. .

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a 
proposición más baja. De existir igual
dad, ¿e decidirá mediante sorteo.

Terminado «1 remate, se devolverá a 
los llenadores los resguardos de I09 de
pósitos y demá9 documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado "fel 
remate, depositará, dentro <}e los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Givil, 
la cantidad de 29.381,17. pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro ca
so, la fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince días posteriores 
deberá otorgar la consiguiente escritura 
para formularse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la perdida to
tal de la fianza definitiva depositada. ' ,

El contrato de la obra estará exento 
<Iel 90 por 100 de los Derechos teales 
y timbres correspondientes (Ley de» 19 
de abril de 1939). !
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Asimismo e1 impuesto de pagos al Es

tado, en las certificaciones dp obras, go
mará dé un 90 por, 100 de reducción.

Madrid, 9 de febrero de 1946.— El Co
ronel Jefe de Estado Mayor, Luis de 
Rute Villanova.

Modelo de proposición

Don ........ domiciliado en .......  calle
de ..... ,, número ....... . con cédula perso
nal vigente de la clase ....... tarifa .......
en nombre (propio O como apoderado
legal) de don ...... . hace presente: Que
enterado del anuncio publicado en el B O  
JLETIN O FICIAL DEL ESTADO del 
día ...... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de una Casa-cuartel eri .......  se
compromete a tomar a 9u cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los pxpresado9 requisitos y con- ' 
dicione9, por la cantidad de ......  pese
tas con ....... céntimos, comprendido en
ejsta cantidad el beneficio industrial, lo
que supone una baja del ......  por 100
sobre I09 precios del proyecto. Asimis
mo se compromete a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir lo9 
«obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las obra9, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores, a los tipos fijados por 
fas disposiciones vigentes. >

(Fecha y firma.)
((Se extenderá en papel sellado de 4,50 

jpesetas.)
V272— O .

DIRECCION GENERAL D E LA 
GUARDIA C IV IL

Adquisiciones
Para la adquisición por gestión directa 

Üe equipos de campaña para caballos de 
silla de la Guardia Civil (Tropa), se re
ciben ofertas hasta las . trece horas del día 
p8 del actual!, en esta Dirección General 
Cfefatura de Remonta y Veterinaria), ca
pe de Guzmám el Bueno, 122, dondé se

encuentran los pliegos de condiciones a 
diaposición de los oferentes. 

Madrid, 9 de febrero de 1946. 
265-O. 

PARQUE DE SANIDAD M ILITAR 
DE LA SEXTA REGION 

Burgos 
Necesitando este Parque adquirir ma- 

terial radiográfico, porta-camillas y diver
so material sanitario para efi servido de 
Cuerpos y Hospitales, se hace público 1 
pal*a que los señores a quienes interese 
hagan sus ofertas en el plazo de treinta 
días a partir del presente anuncio.

El importe de este anundo será de 
cuenta de. los rematantes.. !

Para más detalles dirigirse a! señor Di- 
rector de este Centro. j¡

Burgos, 5 de febrero de 1946. 
256-O.  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Rectificación al anuncio publicado el  27 
enero 1946 '

Peticionario: Don José Ull^s Astals. 
Objeto de la industria: Fabricación 

de hilado de estambre.
Producción: 400 kilogramos de hilado 

ide estambre por turno y día.
Maquinaria a importar: Una máquina 

peinadora de 16 bobinas.— Una Máqui
na peinadora de 16 bobinas.— Una má
quina guill-intersecting de 3 bobinas.—  
Una máquina guill-intersecting de 3 bo
binas.—-Una máquina guill-estiraje de." 8. 
bobinas.— Una máquina lubipadora tn. 
g, ueso de 18 bobinas.-Una máquina 
bobinadora en fino de 18 bobinas.— Una 
máquina bobinadora intermedia de 25 
bobinas. —  Una máquina bobinadora 
intermedia de 25 bobinas —  Una má
quina bobinadora intermedia de 25 bo
binas.— Una máquiga bobinadora ante
acabadora de 25 bobinas.— Una máquina 
bobinadora acabadora de 50 bobinas.—  
Una máquina bobinadora acabadora de 
50 bobinas.— Una máquina selfactina de 
600 husos.— Una máquina selfactina de

600 husos.— Una máquina selfactina de 
600 husos.— Una máquina selfactina de 
600 husos.— Una máquina ,selfactina de 
600 husos.— Una máquina selfactina de 
600 husos.— Una máquina selfactina de 
600 husos.— Una máquina selfactina de 
600 husos.

Se iiace pública esta petición para . 
que tanto los industriales qué se corí- 
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importación 
se golicita presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
ésta Deilegación de Industria, en la ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. '

Barcelona, 9 de febrero de 1946.— Rí 
Ingeniero Jefé, M. de las Peñas.

553-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA D «
'MADRID

Nueva industria
Grupo 1.0,  apartado b)

Peticionario: Don Germán Gareft1 
Martínez.

Domicilio:' Plaza del Angel, 6, ¡Ha*- 
clrid. '

Objeto de la industria: 
de helados;

Capital: 100.000 (pesetas.
Producción: Helados y nata, 39*300* 

litros. . |
Esta industria empleará maquinan» 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para ' 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrado*' 
los escritos que . estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofar’ 
ciñas de esta Delegación de ' Industria*, 
Sagastá, *4, Madrid. .

Madrid,! c de febrero de 1946.— El 
genieró jefe, L. López de María.

57Í-0.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  C O R D O B A

RELACION de las Minas cuyos propietarios presentaron  las renuncias de las mismas en esta Jefatura de Minas, antes de 
finalizar eH año d e  1945, y cuya caducidad ha sido decretada por el Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio, con 
fecha 22 de enero del presente año. 

NUMERO
DEL

EXPEDIENTE
 NOMBRE DE LA  MINA MINERAL

PERTENEN
CIAS

TERMINO
MUNICIPAL I N T E R E S A D O

FECHA 
DE LA 

RENUNCIA

9.628
9-634 9-453 9-733 9-734 9-735 9-736 

. 9-777 9.778 . 
-•9-737 ‘

Ca6fcro y Picón ......... ....
Cerro Muriano ..............
San Antonio ...................
:>an Alfonso
San Lino V..............¿.......
San’ Antonio .............. .
Segundo San Alfonso ... 
Séptimo San Antonio ... 
Pctavo San Alfonso .... 
Segundo San Lino , ......

Cobre ..... .
Idem ......... .
Barita ....I.. 
Wólfram ...
Idem ...........
Idem .........
Idem i...... :.
ídem ..........
Idem ..........
ídem ..........

68
150
20
20
20
7

20
20
20
20

¿Córdoba 
Córdoba y Obejo
Espieft ........... .
Montero ..........
Idem
Idem .................
Idem ...............
Idem .............
Idem .................
V.a de Córdoba

D. Antonio Carbonell T-JE ...
El mismo ..............................
D. Antonio López iMora .... 
D. Antonio Carbonell T-F...
E¡1 mismo ..................
El mismo ..........;.>....*..,..f
El mismo .........
El mismo ............. .
El mismo
El mismo ..................

28-12-194 5  
 28-12-1945 

¿8-12-1945 
28-12-1945 
28* 12-1945 
28-12-1945 
28-12.-194$ 
28-12-1945 . 
28^12-1945 
28-12-194 5

Lb que se publica en esté periódico oficial, de orden del Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio, para conoci
miento de los interesados y en general, advirtjéndose que no se admitirán solicitudes de permisos de investigación o de , 
concesión de explotación, en el terreno comprendido por las mismas, hasta que hayan transcurrido los ocho días siguientes 
a la fecha de publicación de su caducidad.

Córdoba, 1 de febrero dé 1946.— El Ingeniero Jefe (ilegible).
i9 3 -í> « 
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JUZGADO DE INSTRUCCION DE 
RIBADEO

Edicto

En expediente que se' instruye en este 
Juzgado a instancia de don Félix Llanes^ 
Alonso, Registrador de la Propiedad, ju- 
tajado, qué fué de este partido, solicitan 
do 4a devolución d* la fianza prestada y 
cpnstituída en la Caja Generál de Depó
sitos de La Comuña, para el ejercicio del 
cargo, se acordó la publicación del pre-. 
«ente edicto,. a *Jue toda$ aquellas
personas quq tuvieren,alguna acción qque 
deducir Contra dicho señor Registrador

fresen ten la oportuna reclamación en este . 
uzgado de Prin*era Instancia, haciéndose/ 

coiistar que ios únicos. Registros servidos 
.pcf' el mismo hasta su^jubiladón lo fue
ron los de Santa Marta dé Ortiguéira, en 

, la provincia de La Coruña, y e4 de Riba- 
deo, en la provincia de Lugo.

Y  ftara su publicación en el BOLETÍN • 
O F IC IA L  D EL ESTADO, que deberá 
efectuarse por tres edicto^ suceshvs en un 
plazo de tres meses cáaá uno, expido el 
presente en JRibadeo a cinco de enero de 
mil novecientos cuarenta, y seis*-—El Juez 
de'Primera Instancia (firtha ilegible).—El 
Secretario, Ignacio Aguirré.

34-0 . 2 .*  14-2^946

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo 
!de depósito número: A % 399.297, de pe

setas nomiiqales 20.000,. en Acciones 
Unlóp Eléctrica Madrileña, expedido ;por 
este establecimiento en 12/7/1945, a fa
vor de don Victoriano Atance Villavieja 
y don Pedro Atance FofnándéZ, Indis- 

s tintamente, se anuncia âl público* por 
primera ve? para que el que se crea con 
derecho a ,reclamar lo verifiqúe dentro 
del plazo dé un me$, a contar^ desde la 
fecha de Ja publicación del presente 
anuncio, que s$ inserta én el periódico 
oficial BOLETÍN O FICIA L D EL ES. 
TÁDO y dos diarios de esta capital, se
gún determinan los artículos 4.0 y 41 
del Reglamento vigente., de este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido difho pla
zo sin reclamación de «tercero, sé expe
dirá el correspondiente ̂ duplicado de di
cho^ resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco, exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 9 de febrero de 1946.—El Sé. 
eretario general, Alberto de** Alcocer,

S63-P 

BANCO D E  ESPAÑA

Habiéndose exífavlqdo los resguardos 
dé depósito números A 236.563 y 
A 276^26, de pesetas nominales 132.0op 
y 75.000, en Ob1igadon«« Villa Madrid 

'2.931., Ensanche Jos dog expedidos por 
e?te Establecimiento en 24/5/1933 y 
24/5/1935, a tavor de Francisco Laso 
Orta, -se anuncia al público por primera 
yez para el que se crea con derectfo, a 
reclamar lo verifiqúe dentro del plazo 

x de* un mes, a contar désde la frcha de

la publicación del presente anuncio, que 
>e inserta en el periódico oficial BO
LETIN O FIC IA L D EL ESTADO y dos 
diarios de esta capital según determinan 
los artículos 4,0 y 41 del Reglamento 
vigente de esté Baneo, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 

' ¿e.tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de. «dichofc resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el Bao. 
co exento de toda ‘responsabilidad.

Madrid, 19 de noviembre de 1945.— 
El Secretario general, Alborto de Aleó.

. ce r ,.

-S55-P-

BANCO URQUJ O
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito <ie este Banco número 9.006, de 
pesetas nomina'les 500, en obligaciones 3 
por 100 Tesoro, 1939, expedido el 23 de 
marzo de 1942 a favor de doña Josefa 
Marón Carsi, se .anuncia al público por 
una sola vez para que quien se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de este anuncio, haciéndose 
presepte que, expirado dicho plazo sin 
reclamación alguna, expedirá el corres
pondiente duplicado' de dicho resguardo, 
quedando anulado él primitivo y exento 
de toda responsabilidad este Banco*

Madrid, 6 de fet’rero de 1946.
552- p .  ; ___________

B A N C O  U R Q U I J O

-Ei Consejo de Administración de este 
Banco, en uso de las facultades que le, 
confiere el número noveno del articula 27 ' 
de sus Estatutos, convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, a los efec- . 
tos de lo que dispone el artícu/lo 17, para 
el día 9 del próximo mes dé Tnarzo, a 
la» doce de la jnañana. én el domicilio 
social, calle de Alcalá, número 47.

Tendrán derecho de asistencia, segúp 
determina e\ artículo 11 de los Estatu
tos, Jtodo» los señores-accionistas, y sólo 
voz y voto los que posean, al menos, 
cinpuenta accione», puya adquisición jus
tifiquen haber hecho seis meses antes de 
la Junta. * 4,

IEÍ accionista que.no recoja su tarjeta 
de asistencia tres días antes dé la fecha 
de Junta no podrá concurrir a la 
misma, '

Madrid, 14 de febrero de 1946. El 
Presidente del Consejo de Administra- 
ción* Marqués de Urquijo.

501-P. . ^ ■

HIDROELÉCTRICA D E BUENAME- 
SON, S. A.

• Por ̂  acuerdo del- Consejo de Adminis
tración se convoca a junta general ex* 
traordinaria de accionistas, que se ce
lebrará el día X9 del corriente, a la* 
doce de la mañana, en el domicilio so
cial, calle de ^Alfonso X II, 46, para tra
tar dé la ampliación de capital. > 

Madrid, ir  de febrero de 1946.—El 
Vicepresidente, iLuis Figueroa y Alonso 
Martínez. ,

586-P.

B A N C O  M E R C A N T I L  
E I N D U S  T  R I A L

El Consejo de Administración de est6 
Banco convoca a Junta general ordina
ria de Accionistas para el día 3 del pró
ximo mes de marzo, a las once de la 
mañana, en el Círculo Unión. Mercantil 
o Industrial (José Antonio, 24), con ob- 
jer-o de someter a ’ û examen y aproba
ción, si procede, la Memoria y Balance 
correspondiei]tos al ejercicio de 1945.

Los señores Accionistas son convoca
dos, igualmente, por acuerdo del Con
sejo de Administración, a la Junta ge. 
neraJ extraordinaria, que tendrá lugar 
a continuación de la anterior, con ob- 
jetp de someter a su aprobación la am
pliación del capital socjal y la modifica
ción de los artículos quinto, sexto, sép-r 
timo y octavo de los Estatutos.

Tienen derecho a concurrir a dichas 
Juntas, todos^Jos señores Accionista»'en 
la forma (provista en. los Estatutos.

Las tarjetas de asistencia se pueden 
recoger, en puestras Oficinas Céntrales, 
calle de Alcalá, 31, hasta las dos de la 
tardo del día 2 de marzo.

Madrid, 9 de febrero de 1946 —El Pra. 
sidente, Rafael Salgado.

559-P.

COMPAÑIA DE FERROCARRILES 
DE CASTILLA Y ESPAÑOLA DE FE. 

RROCARRILES SECUNDARIOS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendré lugar*en San 
Sebastián el día 24 de febrero, a la» 
cuatro y media de la tarde* &n Prim', 
9» 2.0.

El Depósito d£ acciones a que se re
fiere el artículo n  de los Estatutos so
ciales ípddrá hacerse en las oficinas de 
la Compañía, efiTPalencia.

Palencia, 11 de febrero de 1946.—El 
Presidente de IConsejo de Administra*’ 
clón, Jesús de Escoriaza y Averly.

55S-P- ' *

HIJOS DE HONORIO RIESGO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdó dél Consejo de Adminis
tración de# esta Sociedad, se convoca a 
lós señores accionistas a Junía gene
ral ordinaria, que so belebrará el día 127 
del actual„ a lajs cuatro dé la tarde, jen 
el domicilio social; calle Mayor, núme
ro 7, y en la que serán sometidos a 
^aprobación el balance y cuenta do re
sultados del ejercicio económico 1944̂ -45.

El derecho de asistencia se regulará 
por lo establecido on los Estatutos y 
el depósito de las acciones o resguardos 
deberá hacerse en e| domicilio social.

Madrid, 1 d e ' febrero de 1946.—EL 
Presidente del Coñsejo, Honorio Riesgo. 

S54-P-

SANATORIO HISPANO AMERICA
NO, S. A. 

Quedan aplazadas ^asr Juntas generales 
anunciadas para el día 17 .«jeH corriente 
mes.—-Eí Presidente, J .  D.« Valdepares. 

Madrid, 9 de fetrefo de 1946. ,
*8o-P
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B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A  

Dí* acuerdo con d  anuncio.-inserto en el ¡BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  é e  fecha 25 <le noviembre próximo pasado? 
se ha « ( ¡obrado por o te  Banco en d  dfa de hoy el sorteo para amortización de cédulas hipotecarias del 4,50 por iop, $erie A* 
habiendo resultado amortizadas las eorrespondientss a  la numeración que se indica en el cuadro que seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par, deducidos dos impuestos correspondientes, desde el día 1 0 de 
marzo de 1946, en las oficinas de este Bar.00, en Madrid, avenida,de Calvo Sotelo, número 10, pudifende percibir al mismo tiem
po el qupón coi respondiente al vencimiento de esa misma fecha, a partir de Ja cual dejarán de devengar interesés.

*  > • "

201 a 210 !
431 a 440 :

1.16 1 a í.170  
2 . 1 1 1  a 2.120
2.991 a .3.000
3.991 a 4.000
4.301 a 4.310
6.301 a 6.310 
6.931 a  6.940 : 
7.051 a  7.060 
7.501 a 7.510 
7-541 a 7.550 
8.921 - a 8.930

10.141 a 10.150
10.481 n 10.490
11.251 a 1 11,2  60
12.461 a 12.470
12.861 a 12.870 
*3-25 l a 13.260 
14.301 a 14 -31° 
14.771 a 14.780 ¡
17.461 a  17 47° ! 
I7-5‘9 1 a 17.600 j
20.781 a 20.790 j 
20.841 a 20.850 
23.561 a 23.570 
23.741 a . 23.750 .
25.481 a 25.490
26.251 a 26.260 
27.731 a 27.740
27.781 a 27.790 
2 S. 601 a 28.610 
20.981 a  ̂29.990
31.801 a 3 1.8 10  
33.661 a 33.670
34-531 a 34-54°  ‘ 
34.951 a « 34.960
37.041 a 37.050 
40.091 a 40.700 
40.791 a 40.800 
40.<101 a 40.910 <
41.041 a 41.050 
43 -Sai a 43-o^o 
45-SO.1 « 45.600 
46.261 a 46.270 i
46.801 a 46.810
48.201 a 48.210 
48.241 a 48250 I 
48.681 a . 48.690 
48.851 a 48.860
49.041 a 49-°5° 
49.391 a 49 4° °

, 5o-33* » 5°.340 
50.451 a 50.460 
50.001 a 51.000 
5 1 .10 1 a 5 1 .1 10  
52.191 a 52.200 

‘ 53.ftw a -53.810 
55-87I a 55-Mo 
56.039 y 56,040 
57.703 a 57-710 í
57.861 a 57.870 1 
59 873 a * 59.880 j 
60.931 a 60.940. { 
61.961 a 61.970 ¡ 
62.071 a* 62.080 | 
62 371 a 62.38c* í 
62 681 n 62.690 !

* 63.141 a 63.150 
64.441 a 64.450 
66.021 a 66:030
66.201 a 66.2*0

67.611 a  67.620 |
68.721 a  68.730 
71.291 a  71.300 ! 
72.951 a  72.960 
73-551 a . 73-56o 
74.191 a  74.200 
75-4OT a  75.410
76.361 a  76.370 1 
76.661 a 76.670

* 76.791 a  76.800 1 
78.831 a 78.840 
79.041 a  79.050 
80.651 a  80.660 
81-391 a  81.400 ¡
81.721 a  81.730 
82.051 a 82.060 
85.261 a  85,270 
87.601 a 87.610 
8S.821 a 88.830 
89.131 a  , 89.140 
90.211 a 90.220 
90*981 a 90.99c 
9 1.12 1 a  91.'130 
9 1 .2 7 1 ' a 91.280 
91.681 a 91.690 
91.961 a  91-970
94-54 1 a  94-55°
94.671 a  ’ 94.680
95-491 a  95-5° °
95.981 a 95-99° 
98.971 a  98.980 
<>8.981 a  98.990

100.331 a 100.340
100.451 a  100.460 
101.561 a  101.570
102.621
103.19 1 a 10-3.200 
10 3 .8 31, a  103.840 
104.551* a  104.560
105.151 a 105.160 
105.541 a 105.550 
107.201 a  107.210 
107.781 a -107.790
108.921 a 108.930
112.981 a  112.99b 
1 13 .10 1 a x13 .t ío  
113 .17 1  a 113 .18 0  
114 .4 11 a 114.420
115 .671 a 115.680
116 .331 a 116.340 
116.341 e  116.350
116 .551 a 116.560
118.491 a 118^500
118 .551 a 1x8.560 . 
119-971 a 119.9S0
120.551 a  120.560
121.491 a 121.500
126.621 & 126,630 
126,641 a . 126.650 
127.591 a 127.600
128.361 a % 128.370
130/321 a # 130-33°
130.461 a 130.470
13 1 .6 11  a 131.620
132 .15 1 r  132.160
132.921 a 132.050
133.451 a 133.460

* 135.881 a 135-^9° 
136 .161 a 136.170 
136.321 a 136.330 
136,761 a  136.770 
137.701 a 137 .7 1°

138.191 a 138:200 j 
y 141.981 a 141.990 i

143.081 a 143.090
*43-301 a *43-3 *? 
144.281 a 144.29Ó 
145.871 e  145.880 
145.991 a 146.000 ¡ 
148.061 a 148.070
148.961 a  148.970
154.011 a 154.020
1 55-931 a 155-94*° ¡ 
156.091 a 156,100 
157.401 ti 157.410
158.081 a 158.090
158.141 a 158.150 
160.431 a  160.440
161.301 a 16 1.3 10  
162,471 a 162.480 
164.421 a 164.430
164.741 la 164.750 
166.071 a T66.080 
166.441 a ’ 166.450
167.011 a 167.020 
167.891 a 167.960 
168:371 a  168.380
169.961 a 169.070
171.041 ia 171.050 
171.501 a 17 1.5 10

I 172 .511 a 172.520 
i 173.091 a 173.100 
i I73-461 a *73-47°  

*73-57* a 173-580 
175.261 a 175.270 
177.411 la 177.420 < 
178.461 a 178.470 
178.541 a  178-550 
178.911 a 178.920
181.881 a 181.890 |
182.011 a 183,020 í
183.331 a 183.340
185.301 ta 185.310 

• 188.401 a 188.410
189.141 a 189.150 
189.361 a 189.370 
192.581 a 192.590 i 
192.851 a  * 192.860
192.881 a 192.890 
193-45* a i93-46o
194.741 a 194-73° 1 
195.051 a 195.060 
•195.961 a 195.970 ¡
198.141 a ^98.150

¡ 198.611 a 198.620 ¡ 
I99-75I a 199*760 j 

i 201.221 ua 201.230 ! 
1 261.551 a 201.560 
| 202.561 a 202.570 
[ 203.421 a 205.430 

204.571 a 204.580 
205.201 a 205.2x0 

1 205.741 a 205.750 
¡ 2ÍX).'4¿ 1 & 209,490 

. 210.841 a 210.850 
t 212.655 a 212.660 

2 13 ,2 11 a 2*3.230 
| 214.221 a 214.230 
f 2x5.781 a 215.790

216.041 a . 216.050 
2 17.721 a  2 17 -7 3° 
2 18 .0 9 1 'a 218.100
218.331 a 218.340 

” 220:831 ‘ a 220.830
• *

222.421 a  222.430
223.781 a  223.790
224.541 a  224.550
224.831 a  224,840 
226.171 a  226.180 
226.901 a  226.910
227.141 a  227.150
228.341 a  228.350 
228.351 a  228.360 
228.561 ¿a 228.570 
229.721 a  229.730 
2 3 1.40X a  231.4 10  
233.66$ a  233.670 
234.981 a 234.990 
239.491 a  *39-5°° 
239.911 a  239.926
240.781 a  240,790 !
343.301 a  243.310 
245.931 a  245.940
246.371 a  246.380 
246.471 a  246.480
247.051 a* 247:060 
247.081 a 247.090 
247.391 -a 247.400 
249.451 a 249.466 
251.251 a  251.260 
251.821 a 251.830 
252.20.1 a  252.210 
259.841 a  259.850
261.14 1 a  261.150
261.461 a 261.470 
262.731 a  262.740 
262.771 a  262.780

1 263.401 a 263.410
265.341 a  265.350 
265.751 a  265.760
266.831 a  266.840 
267.031 a  267,040 
268.061 a  268.070

c 268.461 a  268.470
269.301 a  269,310
270.461 a  , 270.470 
272.021 a  272.030 
272.151 a  272.160 j

1 273-79*, a 273.800 j 
i 274.731 * a  274.740 j 
| 276.191 a  276.200 ¡

276.541 a  276.350 | 
| 278.891 a 2^8,900
! 280.581 a  280.590 ¡ 
| 282.711 a 282.720 f 
I 282.761 a  2S2.770 
1 283,94! a  283.950 I 
í ‘ 284.53- a. 284.540 
! 285.061 a 285.070 
I 285.481 a  ^285.490

288.781 a  288.790 
289.121 a 289.130. i 
290.871 a 290.880 j
291.781 a 291.790 !
296.051 a  296.060 j 
296.281 a  296,290 j
206.371 a 296.380 1 

' 297-7* 1 a 297.740 ;
299.241 a 299.250 )

| 299-52 * «*■ 299*53°  
299.571 • a 299.580 

f '300.491 a . 300.500 . 
j 301.241 a 3°*-25° 

3° 2-53* a  302.540 
302,851 a  302.860 1 

1 303.001 a 303.010 ’

303.051 a  303.060 
3104-75* a  304-760 
305.211 a  3°5-22°  
308.601 a  308.010
308.271 a  ^308.280
309.751 a  *309-76°
310.751 a  3x0.760 
312 ,251 a  312.260 
312 .771 a  312.78$
313.221 a  313.230
315.821 a  3 *5*^3° 
3x5.881 a 315-^90 
318.041 a  318.050

• 319.931 ¿1 319.040  ̂
319.881 a  - 3x9.890 
321.781 a 321.790 
326.281 a  326.290 * 
327.071 a  327.080 
328.151 a 328.160
328.591 a  328.600 
.328.761 a 328.770 
332.411 a 332.420
332.491 a  332.500
334.271 a  334.280 

. 336-34* a 336-35°
337-54* a 337-55°
338.011 a  338.020

. 3 3 8 .^ 1  a  338-04° 
338,911 a 338.920 
339.481 a 339-49°-  
34 1,19 1 a  341.200 
341.741 a  34*-75°

; 34*-95* a  34*-96° 
343-°5* #  343.060 *

¡ 3464871 a  346.880 
3 4 9 .9 11 .a  ’ 349-92° 
350,171 a 350. i8d 
350.391 a  350-4°°
350.491 a  350-500 
350.51* a 350-52°
352 .511 a  352-52^ 
354,551 <a 354*56o
357.631 a  357-^4° 
359.121 a  359-*3° 
360.381 a  360.39° 
361.031 a - 361.040
362.011 a  362.020 
365.711 a  ,365.72o
366.511 a  366.520 
366.841 a  366-^5° 
367.181. a 367,190
368.821 a  368.830
376.441 a  370*45° '  
37 1.6 11 a  371.620
371.631 a  371.640 
374,421 a 374-43° 
375.081 a 375-°9° 
375.261 a  375-27° 
377-93* a  377-94 ’°

.379.251 a 379.260 
379.621 a 379-63° 
380.201 a 380.210
380.591 a  380.600 
380.851 a» 380.860 
384-35* a  384.360
385.221 a  3?5*23 °  
385.231 a 3^5-24 ° . 
387*3** a  387.320*'
387.441 a  3^7-45° 
387.501 a  -387.51o-

¡ 396.241 a  396.250 
L ' 399-57* a 399-5^°
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 399.631 a  399 .640  
399.911  0 399-920
400.851 a  400.860 ¡ 
407.131 a 407.140 
4O9.O3I 0 4O9.O4O 
409.481 i l  409.490 |
412.941 0 412.950 
4 13.191 0 4I3.2OO j 
416.201 a  - 416.210
416.941 a 416.950 
417.291 a  417.300 
417.801 ,a 4 17 .8 10  
418.961 a  418.970 , 
420.091 a  420.100 ¡ 
420. ¿21 a  420.^30 ; 
423.541 a 423.550 j 
4 23 -9 U  a 423.920 1
425.441 a  425-45° i
426.561 a  426.870 
429.331 a  4 29 -34°  '
429.811 a  429.820 

-43°-°5* a  430.060
430.661 a 430.670 j
430.811 a  430.820 I 
4 3 1 -3 3 I -a 431 -34°  ! 
4 3 1 -3 5 I -a 4 31 -360 ¡
432.041 a  432.050 ^
432.511 a  ,4 3 2 .5 2 o  i 

• -433-941  Ia 4 3 3 -95°  ;
436.741 a  43^-75°  ] 
438.401 .a 438.410 \

439.691 a  439-7°° • ,¡
441.661 a  441.670 
444.601 a  ,444.69o j

, 447.281 a  447.290 i 
450.311 a 45°-32°  l¡ 
451.021 a 4 5 i-°3 °  ! 
453-001  /a 4 53 - ° ! °  \ 

4 5 3 -3^1 *  4 53 -37°  i
453.441 a  453-45° ] 

4 5 3 -7 9 1 « 453-Soo \

454.761 a  454.770 \

458.281 .Ti . 458.29O l 

458.7H  (i 458.72O ¡j 
462.351 a 462.360 l

463.841 a 4f>3 -¿5°  il 
464.121 a 464.130 ¡j
464.161 a  464.170 ! 
468.821 ® 468.830 |
469.511 a 469 -52°  1 
4 ;° - 5 3 i -a 470 -54°  
474.211 a 474.220 
474.491 a  474-50° 
475.3? 1 a  4 7 5 -33°
475.841 a  475*85° 
476.611 a  476.620 ’ 
478.191 a  47S.¿oo | 
478.301 la 478.310 !
481.691 a  481.700 | 
482.501 a  482.510 
482.672 a 482.680
484.041 a  484.050 
485.171 a  485.180
485.281 a  ' 485.290 
487.671 ,a 487.680
487.941 a  487.950

. 490.741 a  490750 ¡ 
493.641 a  493-6 SO
495.561 a  495-570 
499.231 a  499-240 
4 9 9 -7 11 *  499-7 2 0 .
503.931 a  503-940 S 
504.321 a 504-33° 

.507-561 a, 507-570 
509.921 a  509-93°
511.931 a 511.940 

1 511.991 a  512.000
5 12 .16 1 a  512.170
512.761 a  512.770 
512.861 a  512.870 j 
£12.871 a  512.880 | 
S 13-3 5 1- a  513-360

513.661 a  513.670 
517.401 .a 5 17 -4 !°  
518.0S i a 518.090 
S '9 -5 7 1 a  519-58° 
519.641 a  519,650 
521.443 a  521.450 
524.801 0  524.8IO 
525.84X él 525-85° 
526.72I S 526.730
529.351 a  529-39°
532.651 0 532.660 
536.691 ,a 5 3 6 .7°°  
538.571 a  538.580
539.651 a  539-660
541.011 a  541.020 
541.921 a  541.93° 
543.311. ,a 5 42 .32°
542.351 a  542.36°
542.591 a  542.600
546.291 a  546.3°° 
546.54/1 a  546.55° 
5 47 .S3 I a  547 .84°
548.511 a 548.520 
549.701 a  549-71° 
552 . ió i  a  5 5 2 .17°

. 5 53 -°9 i a  5 53 -1° °  
553.451  a  553 .46o  
¿54.441 a  554-45°
554.651  a  554-660
556.481 a  556.49° 
557-99 *  a  558.000 
559-3 6 i a  559 .37°  
¿60.631 a 560.64Ó
562.591 a 562.600 
¿64.271 a  564.280 
¿64.551 a  564.560 
566.051 a  566.060 
¿66.271 a  566.280 
¿68.431 a  568.440 
¿74.861 a  574.870 |
574-9 3 1 a  5 7 4 -94°  I 
¿75.071 a  575.080 
581.261 a 581.270 j  
583.171 a  583.180 | 
5S4.121 a  584-13° j 
¿84.411 a  584.420 » 
585.641 a  585-650 i 
586.551 a  586:560 | 
588.101 a  5 8 S .u o  í
589.351 a  589.36°
5 91.511 a  5 9 i.5 2°  
592.091 a  592.100
593.011 a  . 593-02°  
594.041 a  594 .°5° 
5 95 . 7 4 ! a  5 95 -75°  
595.871 a  595.880
596.961 a  596.97°
598.651 a  598.660 
602.251 a  602.260
6012.631 la 602.640
603.291 a  603.300
607.291 a  607.300 
609.001 a 609.010
609.831 a  609.840 j 

.614.451 a  614.460
614.921 a  614.930 
615.441 a .* 615.450 ] 
616.30z a  616.310 ¡¡
616.961 a  616.970 
618.151 a  618.160 
621.601 a  621.610 
622.031 a  622.040 
622.381 a  622;39o 
622.431 a  622.440 
624-751 a  624.760
629.651 a  629.660
634.631 a  634.640.
634.831 a  634.840 , 

,635.301 ia 635.310 
637.221 a  637.230 
639.241 a  639.250
640.921 a  640.93°

 641.281 a  64 1.290 
!¡ 642.661 a  642.670 
1 643.381 a  643.390 
j 645.671 a  645.680 
i 645.721 a  ’ 645.730 
;j 646.281 a  646.290 
j 646.691 a  646.700 
!i ° 47 -S5 i a  647.560 
íj 049.051 a  649.060 
i; 649.111 a  649.129 
i 650.621 a  650.630 
ji 651.161 a 651.170  
¡ 652.831 <3 652.840 
i 653.401 a  653.410 

654.271 a  654.280 
657.721 a  657.730 
658.061 a  658.070 

j 661.591 a  661.600 
663.771 a  663 780 
664.591 a  664.600 

1 665.641 a  665.650 
! 667.531 a  667.540 
j 668.061 a  668.070 
! 668.511 a  668.520

671.631 a  671-640 
672.446 a  672.450 
672.871 a  672.880
677.351 a  677 360 
6 7 7.511 a  677.520. 
678.221 a  678.230 
678.841 a  678.850 |
679.911 a  679920  | 
680.121 a  ^80.130 
681.051 a  681.060
682.351 a 682 360 ¡ 
683.421 a  683.43c
684.551 a  684.590 I
686.211 a  6SÓ.220

j 689.131 a  689 140 i 
I  694.781 a 694.790 
| 695.091 a  695.100 | 
1 698.971 a  698.980 
! 699.911 a 699.920 
| 701.351 a  7 0 Í-360 

702.741 a  702.750 
! 702.841 a  702.830 
¡ 704.181 a  704.100 
i 704.441 a 7°4-45°
¡ 705.4^1 a  705.560 

706.701 a 706.710 
. 707.861 a  707.870 

70 8 .111 a 708 120 
| 711.90 1 a  711 910 
¡ 717.0 51 a  717-060 
i 718.871 a  718.880 

720.391 a  720.400 
721.4 71 a  721.480
723.211 a  723.220
723.331 ,a 7 23 -34°
725.631 a  725-64° 
727.981 a 727.990 
729.091 a  729.100 
730.081 a  730.090 
73° -4 3 i « 73° - 44°  
731.301 a  731.310  
736.181 a  736-19°
736.551 a  736-560 
737.131 a  737-140 
738.891 a  738-900 
741.991 a  742.000
743.551 a  743-590
744.911 a  744.920
749.331 a  749-340 
749.611 a  749.620 
7 4 9 -7 5 i a  749.76o 
750.141 a  750-150 
757.461 a  757-470 
758.491 a  758-500 
761.861 a  761.870 
761.971 a  761.980 
763.671 a  763.680 
763.931 a  763940

 76 7 .15 1 al 767.160 
; 770.07: ¿i. 770.080 
í 771.523 a  ' 7 7 * «53°  
i 771.5 71 a  771.580 

773.131 a  773-140 
j! 773-9 2 ! a  7 73 -93°
, 774.161 a  774-170

7 74 -6 7 I 0 ' 7 7 4 -68©
!! 775.141 -a 77 5 -15 °
¡ 776.775 a  776-780 
« 777.081 a  777-°l)o 
;■ 777-5 3 ! a  777-540 
¡ 781.071 a  7S1.0S0 
¡ 783.421 a  :83.43o 
1 784.031 a  784.040 

786.381 a  786.390 
! 786.711 a  7S6.720 
I 78 7 .17 : a  787.180
! , 787-351 0 787-360.
¡ 791.621 a  7 9 i-63° 

791.991 a  792.000 
i 7 94 -7° !  -a 7 9 4 -7 10

794.751 a  794-76°
I 798.921 0. 798.93° 
i 801.151 a  801.160 
jj 802.941 1a 802.950 
f 805.531 a  80.5.540 
!¡ S08.151 a  808.160 
¡i 809.S71 a S09.880 
§ 813.701 a  813.710  
j 816.971 a  S16.980 
{ 818.351 a 818.360 
1 .820.441 a  820.450 
| 822.541 a  822.550

823.081 a 823.090 
i 823.631 a  623.640 

824.611 a  824.620 
824.731 a  824.740 

1 824.9Ó1 a  824.910 
1 825.691 .a . 825.700 

825)821 a  825.830 
829.411 a 829.420
829.041 a  829.950
539.241 a  839.250 
840.831 a  840.840
840.861 a  840.870
841.041 a  841.050 
841.291 a  841.300
843.521 0 843.530 
843.621 a  843.630
845.751 a  845.700 
846.071 *a 846.080 
847.891 a  847.900 
847.911 a  847.92Ó 
849.201 a  849.210 
850.401 a  1 850.410 
854.471. a  854.480 
856.061 a  856.070 
8 6 1.111  a  861.120 
861.691 a  861.700 
863.721 a  *63-73°

¡ 864.401 a  864.410 
864.671 a  864.680 
865.981 a  865.990
866.801 a 866.810 
867.601 a  8Í67.610 
870.091 a  870.100 
871.321 a  ,8 71.3 3° í 
874.031 ex 874.040
874.861 a  874.870
876.461 a 876.470
876.801 a  876.810
878.461 *a 878.470' 
879.131 a  879.140
882.521 a  882.530 
883. T21 a  883*. 130 
886.851 a  886.860- 
890.231 a  890.240
890.241 a  890.250 
892.811 a  892 .á to  
893.561 a  893.570

' 894.141 a  894.150

895.561 a  895.570
* 9 7 -4 7 * -  * 9 7 -4* °  
S97.691 .u % 7 .700 
900.53 ji ¡a 9üó.5¿p 
903. x 6  x .0. 903,1 ya> 

9° 3 -3 3 *
905-53: a 9°3*5-1n 
906.78: a  906.790» 

i 907.924 a  907.94° 
j 907.93*  ̂ 907.94a 
! 909.061 a  909.070 
i 9 12 .5 4 1 9 I3-55°
1 912.721 a  912.730 
!¡ 915.02.1 a  915.030 
¡! 915.671 a  915.680 
jj 917.941 0 9 :7.950  
| 919.451 a 919.460 
i 926.281 a 026.290 
Ij 927.071 a  927.080 
t 9? % '33 l  &  928.340 
i: 931.871 a 031.880 

932.661 a 932.670
i 933-I2T a 9 3 3 -13°  

933.281 a  9.33..290
; 937-69* « 9 3 7 -7° °  
i; 937.71* ®  93 7 -7- °

938.441 a  938.450 
¡i 941.191 a  941.200 
i! 944.131 a  944.240 
|j 946.281 a  946.290 
j¡ 9 4 7 .1 7 1 ' a  9 4 7 .1S0 
1 950.201 a  950.210 
j 951-671 a 951.6.80 
¡j 952.301 a  952-33°
;¡ 954.191 a 054.200

954.891 a 954.000 
J 958-781 a 95* - 79°
!j 058.961 a 958.970 
j: 961.471 a  961.480 
[1 964.761 a  9 6 4 -77°  
i¡ 967.301 a 967*31°
¡ 969-44'* a 969-45°
; 969.631 a 969,640 
jj 97o -391 a  970.400 
I 971.6 31 0 971.640 
¡ 973.601 a  973-^10 

977-951 a 9 77 .96°
978.441 a  978 -45°

| 983.721 a  983.730 
i 985.651 a  985.660 
; 986.281 q  986.293

989.561 a  989*57° 
989.601 a  989.610 

í 990.541 a  990-55° 
992.481 a  093.490 

¡ 993-541  a  9 9 3 -55°  
f 9 9 4 -27 i a  994 -28°
¡ 997 -58 i a 997-590 
¡ 997-641 a  997-650 
!¡ 997.801 0 997.810 
í 997.991 a  998.000 
| 1.002.751 a 1.002.760 
¡ 1.003.581 a 1.003.590 
j 1.003.711 a  1.003.720 

1.006.961 a  1.006.970 
1 . 1.010.011 a  1.010.020 
¡I 1.0 13.171 a  1.013.180 
j. 1.014.361 a  1.014.370 
j 1.0 15.471 a  1.015.480
¡ I .O l6 .6 lI  0  I .0 IÓ.Ó20

1.016.821 a 1.016.830 
j 1.017.651 a 1.017.660 
| 1.019.281 a  1.019.290 

* 1.020.241 a 1.020.250 
1.025.411 a  1.025.420 
1.026.931 a  1.026.940 
1.027.851 a  1.027.860 
1.028.951 a  1.028.960 
1.030.791 a  1.030.800 
1.030.971 a  1.030.980 

1 1.031.101 a  1.03*1.110 . 
*-°3 5 -9P* .a  1.035-91®
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1.040.791 a  1.040.800
1.0 41.131 a 1.041.140 
1.043.561 a  1.043.570 
í .043.991 a  1,044.000
1.048.171 a  1.048.180 
1,048.261 a  1.048.270 
1.056.471 a  1.056.480 
1.057.401 a 1.057.410
1.058.841 a ,1.058.850 
1.01S9.501 a  1.059.510 
1.063.061 a 1.063.070 
1-063.551 a  1.063.560 
1.065.721 a 1.065^30 
1.067.291- «a 1.067.300
1.068.171 a 1.068.U80 
1.071.751 a 1.071.760 
1.073.011 a '1.073.020 
1.073.0211 a l ‘073-°3°  
1.073.141 a 
I-0 7 3 -5 4 I a 1.073.550 
1 *077.351 d - i . 077.360
1.078.841 .a 1.078.850 
1.079.091 a 1.079.100 
1.080.891 0 1.080.900 
1.081.241 #  1.081.250 
1.081.651 a 1.081.660 
1.0S2.001 a  1.082.010
1.084.591 a 3.084.600
1.089.931 a 1,089.940
1.091.131 a 1.091.140
1.0 91.171 a 1.091.180 
iv..093.6i i  a 1.093.620, 
1.093.641 a 1:093.650 
1.099.411 a 1.099.420
1.10 1.771 a 1.101.780
1 .10 2 .111 a 1.102.120 
1.103.331" a .i .? 0 3 -3 4o 
1.104.671 a i.roq.dSo 
1. ¡07.951 a 1.107.960 
1. i 10.521 a 1 /i 10.530 
1 .111 .6 6 1 a 1 ,111.6 7 0
1.116 .591 0 1.116.600
1 .1 1 7 .111 a 1.117 .12 0
1.117 .9 31 á  *.'117.940 
1.118 .321 a 1.118.330 
1. i  19.591 a 1.119.600

* 1 .12 2 .17 1  a 1.122.180 
I -I23*37I a  1*125.380 
5 *i 25*35i a m . 125.360 
i". 128.23 i a 1.128.240 

1.129.581 a 1.129.590 
1.130.071 a 1.130.080 

*1.131.401 a 1.131.4 10  
'1 .13 3 .1 4 1  a 1.13 3 .15 °

1.133 .771 a 1 . 133-7&) 
1.134.941 a i - 1 3 4 -9 5 °

1.135.811 a 1.135.820 
1.139.611 a 1.139.620 
1.141.421 a 1.141.430 
1.142.S31 ¡a --1.142.S60 
r . 143.941 a 1.143*95° 
1.145/151 a  1.145.160
1.153.441 a 1.153-45° 
1 .1 5 6 .0 5 1 -a 1.156.060 
1.160.861 a 1.160.870 
1.16 1.15 1  a 1.161.160
1.161.731 a 1.161.740 
1 .16 1.7 5 1 ' a  1.161.760
1.163.811 a  1.163.820 
1.164.361 a 1.164.370 

.1.167.491 a 1.167.500
1.167.701 a 1.167.710  

: 1.170.571 a 1.170.580 
" 1 .‘173,361 a 1.173*37°

1.174.441 a 1.174 .4 5 ° 
i - i 7 5 *5 3 i a 1.179-54° 
1.176.091' a 1.176.100 
1.178.251 a 1.178.260 
1.180.391 a  ,1.180.400 
1.182,601 a 1.182.610
1.185.731 a 1.185.740
1.155.901 a 1.185.910 
1.186.101 a 1 .18 6 .n o  
1.186.481 a 1.186.490
1.187.441 a i ; 18 7 .^ 0  
1.193.971 a 1.193.980 
'1.197.3.11 a 1.197.320 
1 .19 9 .0 4 1.0  1.199.050 
1.201.4^1 a 1.201.500 
1.202.621 a 1.202.630 
1.202.851 a 1.202.860 
1.205.721 a *1.205.730 
1.209.801 a  1.209.810 
1.212.401 a 1.212.410 
1.215.J01 a 4 .2 15 .110  
1.220,551 a i . 220.560 
1.220.771 a 1.220.780 
1.22L051 a 1.221.060 
T.221.381 a  1.221.390 
1.221.631 a 1.221.640 
1.223.141 a 1.223.150 
1.226.451 a 1.226.460 
i. 229.391 a 1.229.400 
1.232.261 a 1.232.270
1.236.901 a- 1.236.910 
1.239.761 a 1.239.770
1.240.701 a 1.240.710 
1.240.741 a 1.240,756 
1.242.341 a r .242.350 
1.243.191 a 1.243.200 
1.24-4.741 a •1.244,750 
I-2 -14 -7 /I a  1.2 4 4 -7 ^°

1.247.231 a 1.247.240 
1.248.781 a  1.248.790 

f IV251.451 a 1.251.460 
1,251.601 a  1.251.610 
1.255.221 a 1.255,230 
i- 2 5 7 *°3 i »a 1*25 7 *°4°  
1.262.101 a 1.262.110 
1.263.421 a 1.262.430 
1.263.451 a  1.263.469 
1.265.041 a  1.265.050
1.266.741 a ,1.266.750 
1.269.081 a r .269.090 
1.269.961 a t . 269.970 
1.270.751 a 1.270.760 
1.270.841 a 1.270.850 
1.276.111 »a 1.276.120
1.276.741 a 1.276.750
1.278.001 a 1.278.010 
1.279.691 a .  1.279.700. 
1.280.151 a 1.280.160
1.282.1 Si a 1.282.190 
1.287.721 a 1.287.730
1.289.571 a  1.289.580
1.292.911 a 1.292.920 
1.295.831 a 1.295.840 
1.296.321. a 1.296.330
1.296.911 a 1.296.920 

¡ 1.299.761 a 1.299.770
r.301.271 a 1.301.280
1.302.911 a 1.302.920 
1.303671 a 1.303.680 
1.305.091 'a  1.305.*100 
1.31L 38 1 a  1.311.390 
1.314.011 a 1.314.020
1.316.571 . a ,  1.316.580

» 1.317-96°
1.318.061 a 1.218.070
1.320.001 a 1.320.010
1.321.561 a 1.321.870 
1.324.181 a ti . 324.190 
1.326.141 a 1.326.150
1.326.561 a r.326.570 

■1.330.421 a 1.230.430
1.332.761 a 1.332.770 
1 -3 3 5 -3 7 1 >a 1-335-38° 
1-3 3 5 -7 "  a 1 -3 3 5 -7 2 0  
1.340.161 a 1.340.170
1-3 4 4 -3 4 ',  ;l 1-3 4 4 -35°  
1.34S.43I a 1.-348.440- 
1-34*1-471 « '-349-48°
i.34<).5<)] ,a 1.340,600 
1.34.9.621 a 1.349.630
1.349.761 a 1.3 4 9 -7 7°  
1.330.931 a 1.350.960 
i - 3 S i-7 f)i 9  i-3 5 i- 7 7°  
1.352.701 a  ,1.352.71o

1 .358.461 a  1.358.470
1.358.641 a  1.358.650 
1-3 5 9 -8 5 1  a 1.359.860 
1.361.021 a  1.361.030 
1.362.271 0 1.362.280 
1,362.421 a  1.362.430 
1.363.111 a 1.363.120 
1-365.901 a 1.365.910
1.367.77/ -a ,1-367-780 
1 -3 7 3 -4 H  ;l 1-3 7 3 -4 2 °  
1.376 .511 a  1.376.520 
1 *38! *591* a 1.3S1.600 
1.381.921 a 1.381.930 

, 1.382.531 a 1.382.540 
1.383.961 a 1.3S3.970 
1 .3 8 5 .0 3 1 .a  1.385.040 
1.388.151 a  1.388.160 
1.390.311 a 1.390.320

1.395.251 a 1.395-29°
1-3 9 5 -7 4 '  a  1-3 9 5 -75°  
1.3,97.171 a 1.397.180 
i- 3 9 9 - i 3 i a .1 -3 9 9 -146 
1.3199.811 a 1.399.820 
I.402.491 a 1.402.500 
1.402.681 a 1.402.690 v
1.403.641 a 1.403.650

* 1.404.311 a 1.404.320* 
1.409.371 a 11409.380 
1.410.851 a 1.410.860 
1.416.041 a 1.4Y6.050 
1.417.631 a 1.417.640 
1.41^.221 a 1.418.230 
1.419.871 a 1.419.880 
1.421.621 a 1.421/630 
1.422.141 a 1.422.150 
1.428.471^ a 1.42S.480
1.429.251 a 1.429.260 
1.432.831 a 1.432.840 
1.432.931 a ,1.432.940 
i*4 3 5 *4 6 i a 1.435.470

,1.435.661 a 1.435.670 ' 
4 *439*941  a 1,439.950 
1.445,161 a 1.445.170 
1.445.891 a 1.445.900.
1.446.251 a 1.446.260 
1.446.331 a  '1.446.340  
1 *4 4 7 *9 4 1 a ' 1.447.050 
1.45b. 221 a 1.452.230 
1.460.4(* a 1.460.470 
1.461.261 a 1.461.270 
1 *463-771 a -1.463.780 
"1.463a-4) a 1.463.950 
1.465.061 a  1.465.070 
1.465.971 a 1.465.980- 
1.466.861 a  1.466.870 
■1.467.721! a 1.467.730

1.468.641 a  1.468.650 
1.4 71.8 11 a  ii.471.820 
1.474.321 a  ,1.474*33° 
1.476,891 a 1.476.900 

' í . 478.841 a  1.478.850 
1.479.251 «a 1.479.260 
1*4 79 *951  & i . 4 7 9 *9 bo
1.483.941 a  1.483.950 
1.484.611 a 1.484.^20
1.487.101 a 1.487.110  
1.489.161 a 1.489.170 
1.490.591 a 1.490.600 
1.490.831 a  1.490*84°/
1.491.231 a 1 .491.24°
1.496.221 a 1.496.230
1.511.541 la i . 5 i i * 5 5 °
1.512.541 a 1.512.550 
1 . 5 1 3 - a 1.513.200 
1.514.691. a 1.514.700
1.516.221 a  1.516.230 
>*5 i 7 *°3 i a
f . 517.841 a  (1.517.850 
*.519.991 a  1.520.000 1 
*.520.371 a  1.520.380 
1.520.761 a 1.520.770. 
1.522.551 a 1.522.560
1.522.941 a 1.522.95^ 
1.5*27.181 a 1.527.190 
1.528.371 ia- 1.52S.380
1.528.781 a 1.528.790

1.531.021 a i*53I *°3t r  
1.532.281 a n .532.290 

. 1.538. ior a 1.538.110 
1 *5 3 9 * 7 5 1 a  i*539*7óo 
1.540.301 a 1.540.31O 
1.541.661 a 1.541.670 
1.542.411 1.542.420
1.544.781 a 1.544.790 

,1 .5 4 5 .2 8 1 a  1.545.290
1.551.401 a 1.551.410
I *5 5 I *5 4 r a *5 5°  
t .553.861 a  1.553*^7°
1.554.271 a  i .S 5V ? P  
i*5 5b*5 3 V a 1*556*$4°  
1.558.721 a i *558*73,<5 
1.564,441 a 1.564*45°
1 *564*751 a  1.564.760 
I;S69 .ooi a  1.569.010.
1.572.231 a 1.572,240 
1 >573*621 a 1*573*63° 
I *S7 5 *23 I a 1 *5 7 5 *24 °  
1.577.681 a  1.577*69°
1.5S0.861 a  1.580.870
1.584.101 a 1.584.110.

' 1*5^5*631 a  1.5^5.640
*1.588.161 a 1.588,170

Madrid, 1 de diciembre de 194 v — Di Secretario general, V alentín  García ¡Martínez de Velasco.
4.80Ó-P 

ADMIN IS T R A C IÓ N  
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE RESPONSABILIDADES POLITICAS 

Sala de instancia núm. 2
Edicto

Por el vpr€S€,ntei se hace sa b e r: O uc 
en el espediente seguido contra Juan S u . 
biró's Fúster, vecino que fué d é 'R a b ó s  
de A m purdán, hoy en ignorado parade
ro^ se ha acordado e.n providencia d e ' 
está  fecha que se pongan, de m anifiesto 
Jos autos en Secretaría, po^ térm ino de 
tres días, ipara que el inculpado o a lgu
nos de ^us herederos, si a q u é l. hubiera

fallecido, se instruyan y puedan form u
lar, dentro do las cuarenta y ocho horas 
siguientes, su escrito de, defensa ante 
esta Sala, constituida e-n el edifick) de 
la Com isión Liquidadora de R esponsa
bilidades Políticas: Avenida del Gene
ralísim o, núm, 64.

Dado en ’ Madrid a 31 de diciem bre 
de 1945.— E l Presidente (ilegible).— El 
Secretario (ilegible). 1.031..

JU ZG A D O S DE PRIM ERA IN S
T A N C I AE IN STRU CCIO N

MADRID
p o r. el presente, que se expide^ en 

virtud de lo acordado por el Juzghdo 
de Prim era Instancia número cinco de 
M adrid, se hace saber que por don R a món Otfero Herranz,*de cuarenta y sie-

te años de edad, casado, com erciante 
con domicilio en esta capital, calle de 
San iLucas, númeVo 45, se ha instado 
ante este Juzgado expediente sobre de
claración /̂ e fallecim iento de su isohri- 
po carnal don José O tero G arcía, na
cido e l 24 de diciem bre de 19x2, hijo 
de Valentín y- .de M aría, cuya últim a 
residencia, y paradero lo tuvo en el ae
ródromo de Prat jde fLIobregat (B arce. 
lona), el que desapareció cuando la to
ma de dicha ciudad pbr las tropas na- 
cionales, sin que se hayan vuelto 2 te
ner más noticias de su paradero.
1 Dado en M adrid, a veintisiete de di
ciembre de' mil novecientos cuarenta -y 
cinco.— El Secretario, Felipe Sagaseta. 
V.° B.°, £.1 Juez de Primera Instancia, 
Antonio- Ruiz López. 

109— A . J, y 7  ja.* 14^2-946
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MADRID
j

Edicto  I
' !

Don E'lpidio Lozano Escalona, Juez de j 
Prim era Instancia número diecisiete,, 
con jurisdicción prorrogada a éste de 
igual clase número ocho de esta ca
p ita l
Por el presente se l]ace p ú b lico : que 

a  nombre de doña Josefa Arévalo Ma- 
rugán se sigue, en concepto do oficio, 
expediente de jurisdicción voluntaria 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, 'don Em ilio Mejía Bachiller, na*

 ̂ tural de Madrid, donde nació, el día 21 
de julio de 1893, hijo de Emilio y de 
M aría, de profesión tintorero, que de 
su m atrimonio con la solicitante deja ' 
cinco hijos, llamados M aría, Em ilio, Jo
sefa, Carmen e Isabel, cuyo, señor tuvo 
su último domicilio en esta "Capital en 
Ja calle de Zurbano, número 82 y des
apareció en el frente de Brúñete el día 
doce o catorce de abril de mil novecien
tos treiiva y siete, formando parte del 
E jército  rojo. t

Y.-para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días, en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en 
el periódico «Ya» y poT la Radio Na
cional, se expide el presente en Madrid 
a tres de enero de mil novecientos cua
renta y seis.— El- Juez, Elpidio Lo- 

, zano Escalona. —  El Secretario, (ilegi
ble) .

33—A- J- y 2(-a '4-2^46

M A D R I D
/

E d i c t o
En virtud de providencia dictada por el *

■ señor Juez de Primera Instancia número 
diecisiete de esta capital, en los autos de 
m ayor cuantía, hoy en ejecución de sen
tencia', seguidos a instancia de don. Félix 

T ierrero Yelázquez y otros, representados 
por el Procurador don Joaquín Aicua, , 
contra la Com pañía Anónima «Sindicato 
de Exploraciones'M ineras», sobre pago.de 
cantidad, se-anuncia .por-primera vez la 
venta en pública subasta de las concesio
nes mineras que a continuación se deta
llan-:

Coto número uno : Permiso de explora
ción número cincuenta y siete, de cien 
hectáreas, situado'en la kabila de B en i-‘ 
Said, de Tetuán, a veinte kilómetros de 
esta última población, comunicando por la 
carretera de Tetuán a Uad-el-Lau con la 

. Bahía de M . S. A. quince kilóm etros, y 
de esta Bahía por el Mediterráneo hasta 
la 'Mina por pista, ocho kilómetros.

Coto número dos : Permiso de explora
ción número cincuenta y ocho, cincuenta 
y  nueve y sesenta, de setenta y  cinco hec
tárea*,' situado en la cárretera de Xauen 
en la falda Norte de 'la Sierra a unos ocho 
kilómetros de: la Fábrica 'de Electricidad 
Electra Marroquí, y a pnos veintiocho de 
la iBahía y pueblo de Uad-el-Lau.

Coto número tres: Perm iso número se
senta y uno, de cuatrocientas hectáreas, 
situado a unos mil cuatrocientos metros 
sobre el m ar y, a veinte, kilómetros al Sur 
del Coto número dos. Diez kilómetros al 
S u r de esta Mina pasa la gran carretera 
Tetuán-Baztázar TM elilla». Esta iMina 
dista del puerto de Ceuta diez kilómetros, 
y  de la costa del Mediterráneo, .veinticinco.
' Para cuya subasta, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito

< en la calle del General Castaños, numero j 
uno, se ha señalado el día veintiocho de 

! febrero próximo, a las once de su maña- ? 
j na, bajo las condiciones siguientes : ¡
| , Servirá de  ̂tipo para esta primera su- j

bastada cantidad de sesenta y ocho mil I 
cuatrocientas cincuenta y seis pesetas cua- j 
renta céntimos, para las cinco concesio
nes referidas, y no so admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del repetido tipo.

Q ue  para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa dcsl Juzgado el diez por 
ciento de indicada suma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que el rem ate podrá hacer a calidad 
de ceder dichas concesiones juntas o se
paradamente a un tercero; advirtiendo 
que las mismas salen a subasta en un 

j  solo lo te ; y
Q ue los autos y oficio de la Dirección 

General de Marruecos y Colonias referen
te al embargo v anotación de dichas con
cesiones, se haTíarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan ser examinados 
por los que deseen tomar parte en el re- 4 
mate. i

Dado eb Madrid a veintinueve de en«ro J 
de mil ■ novecientos cuarenta y seis.— FjI i 
Secretario (ilegible).— V.° B.°, el Juez 

'(ilegible).

5<M-a - J- ¡
M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por este Juzgado de Prim era 
Instancia número once, en los autos de 
procedimiento sum ario que ál* am paro 
de lo dispuesto en el artículo ciento 
treinta y uno de la L ey Hipotecaria,, 
insta don José Luis Acha y Lecuona, 
con-lra don Aurelio Fernández Fontenla,

. se anunVia .por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, de la 

. finca hipotecada, que es la siguiente:^
. Una casa en reconstrucción en Madrid, 
número diecisiete antiguo, pnce moder. 
no, e n  la C uest^  de Santo D om ingo, 
por donde tiene su  entrada. T ien e una 
superficie de' cuatro m il doscientos no
venta y cinco pies cincuenta ceñtím e. 
tros de otró. L in d a : por la derecha o 
sea al Norte, con la casa número trece 
moderno, propiedad del señor M arqués 
de G o rb e a ; -izquierda, Sur, con la nú- 
moco nueve de la m ism a 'C u esta  y dos 
de la cálle ’de Fomento, propiedad de 
la D iputación P ro vin cia l: escalda, O es
te, con la número ocho de la plaza de-' 
Santo, Dom ingo, y a'l Este o frente, su 
fachada principal, con la citada Cuos- 
t/a de Santo Dom ingo.

El rem ate tendrá lugar en la  Sala A u. 
diencia del expresado Juzgado, sitq en 
la cálle del G eneráL Castañ os, número 
uno, piso  segundo, el día. treinta de 
m arzo próxim o, a las doce de su maña- 
nay previniéndose a los licitadores :

Q ue. dicha finca sale a, subasta por 
primera, vez y por el tipo de tres millo
neé de pesotas, convenido al efecto en 
la escritura de préstam o, no adm itién
dose postura que sea inferior a dicho 
tipo, debiendo qonsignar previam ente los 
liciñidores, y . on efectivo, el diez por ' 
ciento de la indicada suma, sin, cuyo 
requisito no podrán lic ita r ; 'q u e  los au
tos y la certificación del R egistro  a que  ̂
se refiere la regla cuarta ¿el artículo

ciento treinta y uno de la L ey H ipote
caria, estarán de m anifiesto en la Se- 

! cretaría, entendiéndose que todo licitn- 
j  dor acepta com o bastante la titulación 
j aportada, y que las cargas o gravám e- 
l nes anteriores y los preferentes, si los 
j hubiere, al crédito del actor, continua

rán ' subsistentes, entendiéndose que el 
rem atante los acepta y queda subroga
do on la responsabilidad de los m ism os, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid cuatro de febrero 
de mil novecientos cuarenta y seis.— E! 
Juez (ilegible)-.— E l Secretario, L u is  M o, 
liner.

5Ú2-A. J.

BARCELONA

Edicto

Don Luis de la Paz Rodrigo, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número dos
de los de esta ciudad.

H ago ^aber: Q ue en dicho Juzgado, y 
J bajó la actuación del que refrenda, pen- 
1 den autos de declaración de fallecimiento 
I de don José Batlló Vidal, hijo de Jaime y 
! de Colom a, cuyo último domicilio cono

cido fué en esta ciudad, a fines del si
glo pasado.

Lo que se hace público a ios efectos 
prevenidos en e l artículo 2.042 de la L ey 
de Enjuiciam iento Civil.

Barcelona, 24 dé noviembre de 1Q45-—  
El Juez, Luis dg Paz Rodrigo.— Él Se
cretario, Felipe Ortuñó.
. 197-A. J. y 2.a 14-2-946

SANTA CRUZ DE T EN ERI FE

El Juzgado de Prim era. Instancia de 
Santa Cruz de T enerife instruye expe
diente sobre fallecim iento de Antonia 
G uajardó iFajardo-Mufioz, natural de Z a
ragoza, con últim o domicilio en L a s  
Palm as de Gran C an aria  y  ausente ha-* 
ce treinta y cinco años. , '

. Santa Cruz Tenerife, 27 de diciem 
bre de 1945.— E l Secretario judicial (ile
g ib le).— V .° B.°, el Juez de Prim era Ins
tancia (ilegib le).

37— A. J * ? y 2.a 14-2-946

RIBADEO
El 6eñor Juez de Prim era Instancia 

de este  partido, en expediente 'ele dew 
claraeión d e  fallecim iento a instancia 
del Procurador don Pedro Aenlle Mar
tínez, en representación de oficio de don 
José M aría Iglesias González, acordó 
ilam ar por edictos a la ausente d oñ a. 
Josefa C ancio  Valeat conocida también 

. por M aría Josefa Cancio Valea, tyija do 
. José y de 'Francisca, cuyo último do

micilio es San Cosm e de Barreiros, au
sente en Am érica hace m ás de trein
ta y cinco años. ’

Se v llam a a .personas sepan paradero 
o .  interesen procedimiento o a la m ism a 
ausente.

Dado en.lR ibadeo a diez de enero do 
mil novecientos cuarenta y *seis. —  El 
J uez (i.|egible).— El Secretario (ilegib le).

80— A. J. y  2 >  14-2-946


